
DROGUERIA SCIENZA ARGENTINA- Normas de atención 

1) La Obra Social/Prepaga hace el pedido a la Scienza Argentina (medicación Oncológica-
HIV-Transplante-etc.)

2) La Scienza Argentina contacta al afiliado y le confirma cuando estará la medicación
disponible y por cual Farmacia (elegida por el afiliado) deberá pasar a retirarla.

3) La Scienza Argentina envía a la Farmacia de la Red establecida (cercana al domicilio del
paciente) la medicación solicitada. Así mismo Scienza Argentina envía la copia de orden de
provisión y/o copia de la receta, a fin que la farmacia corrobore lo dispensado.

4) La Farmacia recibe la medicación y conforma uno de los 3 remitos de Scienza Argentina,
el cual es entregado al transportista. Al momento de entregar al paciente confecciona un remito
propio de la Farmacia para que el mismo sea conformado por el paciente.

5) El afiliado retira por la Farmacia (debe presentar carnet y prescripción médica) la
medicación y firma el remito que se confeccionó para tal fin.

6) La Farmacia presenta al Colegio en forma mensual, los remitos firmados por los
afiliados, junto con la factura por el servicio.

7) Scienza Argentina abona al Colegio Farmacéutico de la Provincia del Neuquén dentro de
los 30 días de recibida la liquidación.

8) La farmacia retiene en su poder uno de los remitos de Scienza y copia de la receta.

9) Scienza Argentina presenta en la Obra Social/Prepaga junto con la facturación toda la
documentación que hace referencia a la entrega.( Factura, Remito Scienza, Remito Farmacia y
receta u orden de pedido de ser requerida)

FACTURA “A”   (NO SE DISCRIMINA IVA) 

CONCEPTO: “POR COMISION POR INTERMEDIACION 
POR LA DISPENSACION PARA TRATAMIENTOS ESPECIALES 
REALIZADA POR CUENTA Y ORDEN DE MEDIFARM S.A.-SCIENZA ARGENTINA” 

CUIT 30-68178305-5 – AV. GARAY 437- BS.AS. 

El valor actualizado es de $10.000 (Julio/24) 

Última revisión: JUNIO/24
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